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EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente N° 4966-2022-GGR sobre Modificación de Presupuesto Analítico 
N° 03 del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL 
SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE 
LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, 
PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO. META: CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIOS 1 Y 
2;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 421-2016-GGR-GR PUNO de 
fecha 18 de agosto del 2016, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO 
LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y 
HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, 
dentro de las Metas, la Meta 003 CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIOS;

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 054-2020-GGR-GR PUNO de fecha 
09 de marzo del 2020, se aprobó la Modificación Presupuestaria por Mayores Metrados, Nuevas 
Partidas, Deductivos Vinculantes del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA- 
SORA, EN LOS SECTORES DE LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, 

ÍQISTRITO DE UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO;

: >■' ¿ Que, por Resolución Gerencial General Regional N° 165-2020-GGR-GR PUNO de fecha 
.'19JJe noviembre del 2020, se aprobó el Presupuesto Adicional N° 02 (por COVID-19) del 
-Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE 
>?ÍEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE 
LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, 
PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, META: CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIOS;

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 064-2021-GGR-GR PUNO de 
fecha 07 de abril del 2021, se aprobó la Modificación de Presupuesto Analítico N° 01 del Proyecto 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO 
TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE LLANCCACCAHUA, 
TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, 
REGIÓN PUNO, META: CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIOS;

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 059-2021-GGR-GR PUNO de fecha 
08 de marzo del 2021, se aprobó el Presupuesto Adicional N° 03 del Proyecto MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO 
LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y 
HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, 
META: CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIOS;

Que, por Resolución Gerencial General Regional N° 199-2021-GGR-GR PUNO de fecha 
25 de octubre del 2021, se aprobó la Ampliación Presupuestal N° 04 por mayores metrados, 
gastos generales, actualización de precios y mayores metrados con deductivos (Expediente 
Modificado N° 04) del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 
PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS
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SECTORES DE LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE 
UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, META: CONSTRUCCIÓN DE 
RESERVORIOS;

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 216-2021-GGR-GR PUNO de 
fecha 01 de diciembre del 2021, se aprobó la Modificación de Presupuesto Analítico N° 02 del 
Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE 
RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE 
LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, 
PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, META: CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIOS;

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 221-2021-GGR-GR PUNO de fecha 
23 de diciembre del 2021, se aprobó la Modificación de Presupuesto Analítico N° 01 del Proyecto 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO 
TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE LLANCCACCAHUA, 
TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, 
REGIÓN PUNO;

Que, con Informe N° 196-2022-GR-PUNO-GGR-ORSyLP/C-RNA del Especialista III de 
la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, se menciona que la Modificación 
de Presupuesto Analítico, es la siguiente:

DETALLE DE MODIFICACION DE PRESUPUESTO ANALÍTICO N° 03

ESPECÍFICA 
DE GASTO DESCRIPCIÓN

PRESUPUESTO 
ANALÍTICO 

MODIFICADO 
Res.221-2021

MODIFICACIÓN
PRESUPUESTO 
MODIFICADO N° 

03

2.6.23.44 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - BIENES 3,628,852.58 180,000.00 3,808,852.58

Tj 2.6.23.45
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - SERVICIOS 5,298,193.96 -180,000.00 5,118,193.96

2.6.81.41 GASTO POR UX CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL 283,647.74 13,628.44 297,276.18

2.6.81.42 GASTO POR LA COMPRA DE BIENES 50,495.10 -3,845.44 46,649.66

2.6.81.43 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS 107,560.00 -9,783.00 97,777.00

Que, con Informe N° 713-2022-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de fecha 15 de junio del 2022, 
la Sub Gerencia de Presupuesto, señala que el expediente de la modificación del presupuesto 
analítico N° 03 debe ser aprobado por resolución, a efectos de que la Unidad Ejecutora registre 
en el Sistema SIAF - MPP; y

Estando al Oficio N° 132-2022-GR-PUNO-PRORRIDRE-DE/FAT de la Dirección 
Ejecutiva del Programa Regional de Riego y Drenaje, Informe N° 196-2022-GR-PUNO-GGR- 
ORSyLP/C-RNA e Informe No. 928-2022-GR-PUNO-GGR-ORSyLP/ JJCC de la Oficina Regional 
de Supervisión y Liquidación de Proyectos, Informe N° 413-2022-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de 
la Sub Gerencia de Presupuesto, Informe N° 000686-2022-GR-PUNO/GRPPAT de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y disposición de 
Gerencia General Regional mediante proveído;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 011-2020-GR-GR
PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2020-GR-GR PUNO;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR la modificación del Presupuesto Analítico N° 03 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO 
TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE LLANCCACCAHUA, 
TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DEUM^CHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, 
REGIÓN PUNO, META: CONSTRUCCIÓN DE RESERVORfOS 1 Y 2, según detalle contenido 
en el noveno considerando de la presente resolución^

ÍSTRESE, COMUNIQUESE \ PÚBLÍQUESE

LVIS ELMER CON 
GERENTE GENERA

DILES 
NAL

Regional


